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SE APRUEBAN REFORMAS Y DEROGACIONES EN  
LOS ARTÍCULOS 86, 98 Y 109 DEL REGLAMENTO DE 
RASTROS, UNIDADES DE MATANZA Y ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO.



Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago 

saber: 

 

Que la Secretaría del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, informa que en Sesión Ordinaria de 

fecha 26 (veintiséis) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), el Pleno del Ayuntamiento 

de Zapopan, Jalisco aprobó el Dictamen y Propuesta de Comisiones, identificado con el número 

de expediente 123/24, comunicando el siguiente:   

 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se aprueban en lo general y en lo particular, las reformas y derogaciones a los 

artículos 86, 98 y 109 del Reglamento de Rastros, Unidades de Matanza y Actividades 

Complementarias para el Municipio de Zapopan, Jalisco, por los que se reforma la fracción III 

del artículo 86; la reforma de todo el artículo 98; y se deroga el artículo 109, todos del 

Reglamento de Rastros, Unidades de Matanza y Actividades Complementarias para el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

“REGLAMENTO DE RASTROS, UNIDADES DE MATANZA Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

 

 

Artículo 86. La organización interna de los rastros municipales estará a cargo del Titular de la 

Unidad Operativa, cuyas funciones son:  

 

I a la II… 

 

III.        Elaborar un padrón de los usuarios permanentes, para efectos de control; 

 

IV a la XIII… 

 

Artículo 98. Los usuarios que requieran introducir animales para abasto para la matanza en los 

rastros municipales deberán de contar con su credencial agroalimentaria vigente con la 

actividad de introductor dada de alta. Para dicho trámite es necesario que la Dirección de Rastro 

Municipal les expida su carta introductora; para esto se deben cumplir los siguientes requisitos 

en original y copia: 

 

 

I. Identificación oficial vigente; 

II. Comprobante de domicilio a su nombre o con su domicilio fiscal; 

III. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal; y 

IV. Credencial anterior si es renovación. 
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Artículo 109. Derogado.” 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

 

ÚNICO.- Las reformas y derogaciones al Reglamento de Reglamento de Rastros, Unidades de 

Matanza y Actividades Complementarias para el Municipio de Zapopan, Jalisco que se 

aprueban, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.” 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  

 

 

En mérito de lo anterior y con fundamento con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, promulgo y mando se publique, 

el presente ordenamiento municipal.  

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 26 (veintiséis) da del mes de 

septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade 

(Rúbrica) 

Haidee Viviana Aceves Pérez 

Rosa Icela Díaz Gurrola 

Karla Azucena Diaz López 

Cuauhtémoc Gámez Ponce 

Norma Lizzet González González 

Daniel Guzmán Núñez 

Nancy Naraly González Ramírez 

Miguel Ángel Ixtlahuac Baumbach 

José Pedro Kumamoto Aguilar 

Gabriel Alberto Lara Castro 

Mauro Lomelí Aguirre 

Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

María Inés Mesta Orendain 

María Elena Ortiz Sánchez 

Carlos Armando Peralta Jáuregui 

Gerardo Rodríguez Jiménez 

Oscar Eduardo Santos Rizo 

Martha Angélica Zamudio Macías 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO

7



Gaceta Municipal Ayuntamiento de Zapopan, medio oficial de publicación del Municipio de Zapopan, Jalisco. Av. Prolongación Laureles 300. Col. Tepeyac, C.P. 45150. 
Responsables  de  la  publicación,  Juan  José  Frangie  Saade,  Presidenta  Municipal,  Graciela  de  Obaldía  Escalante,  Secretario  del  Ayuntamiento.  Responsable de  la 
edición (formato), elaboración y distribución Sofía Camarena Niehus, Directora del Archivo General Municipal . Dr. Luis Farah No. 1080, Col. Los Paraísos Tel. 38182200 
Ext. 1640


